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lo» BOL.TIHES OFICULÍ* se lian de mandar al Jefe Político j anticipado*; ítwra de el la 14 rs . al mes; 30 el trimestre; 72 el semes tre , y 114 por un 

a<\o.-&>. admiten suscr i c ionescn Madi ld , en la Administración BOLETÍN, Fuencar-

ral , 8 4 . — F u e r a de osta capi ta l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , 

con inclusión del importe del tiempo de aliono en s e l l o s . — Un numero sue l to , dos nales. 

ADVhlTUOlA aOXTOAXAI.. 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Fautores de 
lo s mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

La» disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las qn« 

sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

qne d imane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración 

G O B I E R N O C I V I L . 

Negociado l.°—Circular. 

Los Sros. Alcaldes do los pueblos de 
esta provincia que hasta la fecha no han 
manifestado si los peatones carteros de 
sus respectivas localidades reúnen la cir
cunstancia de ser licenciados del Ejército 
ó Armada, lo verificarán á la mayor bre
vedad conforme se les tiene prevenido 
por circular inserta en el núm. 115 de 
este BOLETÍN, sin dar lugar á nuevos re
cuerdos ni s't que se les exija por su mo
rosidad la responsabilidad consiguiente. 

Madrid 22 do Junio do 1877. = El, g o 
bernador, A. Conde de Hcredia-Spínola. 

D I P U T A C I Ó N P B O V I N C I A L . 

Sesión de 8 di Jimio de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 
LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 

Aguado.— Esteban, Muño/..—Foron
da.—García Noblejns.—Gómez Checa.— 
Gómez Parreño.— Larroca.— Uñan . — 
Martiue/. Aparicio.— Martin Murga — 
Morcillo.—Mochada. — Narbon. — Pozo 
Kgozquc.—Prast— Revuelta.—Hojas — 
Salto y Huelves.—San Martin.—Sánchez 
Merino.—Serantes.— Stuyck. —La-Tor
re.—Parrella (Secretario).—Guillen (Se
cretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguieute: 

Couceder tres meses de licencia para 
tomar baños al Sr. Diputado D. Enrique 
Parrella. 

Quedar enterada do que el Sr. D. Lá
zaro García Moreno no podía asistir á la 
sesión por hallarse enfermo. 

Dar las gracias al Sr. Gobernador del 
Banco hipotecario por haber remitido 
siete ejemplares de la Memoria leída en 
la junta general de accionistas celebrada 
en 21 de Mayo último. 

Acceder á lo solicitado por Antonio 
González Marin y expedirle gratis el cer
tificado de defunción de su madre poíítí-
ca que falleció en el Hospital provincial. 

Acceder también á igual solicitud de 
Dominga Cobo y Montero, expidiéndola 
gratis certificado de defuucion de su ma
rido, muerto en el mismo hospital. 

Conceder tres meses de licencia al se
ñor Diputado D. José de la Torre. 

Pasar á la Omisión de Beu^ficencja 
ona Real urden transcrita por el Sr Gober
nador, referente á omisiones padecidas 
s n el presupuesto ordinario de la proviu-

ciapara 1877 á 78 en lo roferento á las 
Juntas provinciales do Beneficencia. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expodiontes que quedaron 
sobre la mesa en la sesión anterior, y 
so acordó: 

Desestimar la pretcnsión del Médico 
supernumerario D. Francisco López Ce-
rozo, pidiendo se le conceda un año de li
cencia pa ra desempeñar el cargo de Mé
dico de la Beneficencia general que ha ob
tenido por oposición. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Salvador Dia/. Bemal «leí cargo de 
escribi(Mit«í del CDUS-JO provincial de Sa
nidad é Higiene, y nombrar en su reem
plazo al Practicante Sr. López Pumares 
con la3 mismas condiciones que le desem
peñaba el diinitentc. 

Da la cuenta del expedienta de clasi
ficación de empleados, el Sr. Presidente 
manifestó que la mayoría de la Comisión 
no admitía la enmienda presentada á su 
dictamen por el Sr. García Noblejas, y 
únicamente los Sres. Serantes y Esteban 
Muñoz admitían dicha enmienda. 

El Sr. Serantes pidió se diese lectura 
de un voto particular que en unión del 
Sr. Esteban Muño/, había formulado; y 
leido que fué, el Sr. Presidente dijo que 
dicho voto particular no podía discutirse, 
por tratarse tan solo de si la Comisión ad
mitía ó no la enmienda * 1 * -1 Sr. (Jarcia No
BLEJAS, siendo evidente que al opinar por 
la adníision dos de los individuos de aque
lla, el voto particular venía á s?r la mis
ma enmienda á lu que so habían adhe
rido. 

El Sr. Serantes retiró el voto par
ticular. 

Seguidamente y con arreglo al re
glamento, el Sr. García Noblejas apoyó 
su enmienda aduciendo diferentes razones 
encaminadas «i demostrar su conve
niencia. 

El Sr. Salto y Huelves, de la Comi
sión, le contestó diciendo que la enmien
da pretendía derogar un acuerdo anterior 
de la Diputación de que el dictamen es 
consecuencia: y después de rebatir los 
argumentos del Sr García Noblejas, ter
minó pidieudo no se tomase en conside
ración la enmiauda. 

Los Sres. (Jarcia Noblejas y Salto 
y Huelves rectificaron. 

Hecha la pregunta de si se tomaba 
en consideración, recayó acuerdo afirma
tivo eurvotncion nominal p >r 16 votos 
contra 8 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Agnado.—Esteban Muñoz. — Foron
da.—García Noblejas.—Gómez Checa.— 
Gómez Parren). — Larroca. —Mart ínez 
Aparicio.—Martin Murga. — Narbon.— 
Pozo.—Prist.—Sau Martin.—Serantes.—• 
Stuyck —Guillen ^Secretario). 

Señores que dijeron NO. 

Morcillo. — Mochada. — Revuelta.— 
Rojas.—Salto y Huelves.—Sánchez Me
rino.—Parrella (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Tomada en consideración la enmien
da, se acordó pasase á la Comisión para 
los efectos del art . 03 del reglamento. 

Seguidamente se acordó dejar sobre 
la mesa uua propuesta do nombramiento 
de un delegado especial para normalizar 
la Administración municipal de Alcoben-
dás. 

" Continuando el despacho de los expe
dientes puestos á la orden del dia, se 
acordó lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Resolver que no ha lugar á lo solici
tado con fecha 0 de Mayo último por Don 
José García Vicscas, en nombre de Don 
Francisco Cano Luzon, Compradora] Es
tado do la casa núm. 28 de la calle del 
Salitre, que la Beneficencia provincial 
adquirió por el legado do D. Juan Gan-
dulla. y dirigir atento oficio al Sr. Direc
tor de Derechos y Propiedades del Estado 
poc conducto del Sr. Gobernador, intere
sando el cumplimiento do lo que dispono 
el párrafo 2.° del art . 104 de la instrucción 
de 31 de Mayo do 1855. 

Aprobar la distribuciou de fondos para 
el mes de Julio próximo, correspondiente 
al ejercicio de 1877-78 é importante 
510.488-30 pesetas. 

Aprobar también la distribuciou de 
fondos para el mismo mescorrespondiento 
al período de ampliación del ejercicio do. 
1S7G-77, é importante 782.1G9'41 pese
tas . 

Desestimar la solicitud de Doña Juana 
Pérez León, huérfana de D. Francisco 
Pérez, Inspector de talleres que fué del 
Hospicio, pidiendo se le conceda una 
pensión, toda vez que no reúne las condi
ciones de reglamento formado al efecto. 

Aprobar la cuouta de artículos recibi
dos y suministra los por las Despensas 
de los hospitales Provincial y do San 
Juan de Dios y de la Inclusa, correspon
dientes al mes de Abril último. 

Declarar de abono á Antonia Fernán -
dez, Colegiala que ha sido de la Paz, la 
dote de 123 pesetas que le correspondió 
en el sorteo de la Lotería Nacional del 15 
•I - S nombre de 1874. 

Disponer, teniendo en cuenta los bue
nos servicios prestados por D. Severiano 
Medina,Ofieialdela Depositaría de fondos 
provinciales, se le reconozcan para los 
efectos de derechos pasivos desde 1.° de 
Diciembre de 1856 á 10 de Noviembre de 
1870 que po* razón de la organización 
especial que entonces tenía dicha depen-
cia, estuvo auxiliando los trabajos de la 
misma con nombramiento del Sr. Depo
sitario. 

Comisión de Beneficencia. 

Dejar sobre la mesa el expediente re
lativo á la nueva forma en que se publi
ca el Diario de Avisos; y el que se refiere 
á la admisión de presos cu el Hospital 
provincial. 

Aprobar la subasta celebrada en 28 de 
Mayo último para el suministro do varias 
telas al Hospital provincial, y adjudicar 
definitivamente el remate a D. Juan Lo-

pez Balboa, al precio de una peseta metro 
terliz, una peseta metro de indiana, uua 
peseta metro de estopilla, 1'25 metro de 
lienzo gusanillo, y 1'25 cada toalla. 

Anunciar con plazo do 10 dias nueva 
subasta para el suministro de alpargatas 
para ol Hospicio, fijando el precio de 1'13 
pesetas cada par. 

Disponer el abono á la hija de la Ca
ridad de la Iuclusa, Sor Antonina Oló-
zaga, de la suma necesaria para que pueda 
{tomar las aguas de Panticosa, debiendo 
rendir cuenta de la inversión do dicha 
cantidad. 

1) v ilyeí á I). Sebastian Moro, contra
tista que ha sido del suministro de varias 
telas ni Hospicio, y á D. Pedro Martínez, 
contratista del suministro de chocolates 
á los Establecimientos, la fianza que t ie
nen prestada para responder de sus res
pectivos contratos. 

Dar orden al Director del Hospicio 
para que dé posesión á D. Antonio F e r 
nandez López del dostiuo de Ayudante 
de Inspector para que ha sido nombrado, 
suspendiendo acreditarlo haberes hasta 
que acredito haber sido dado do baja en 
la nómina de clases pasivas EN que figura 
como cesante, á cuyo fin se remitirá á la 
Amiuistracion económica certificación de 
la toma de posesión. 

Disponer se provea al Sr. Oficial Re
caudador provincial del poder que ha 
sido .costumbre á fin de que pueda efec
tuar la recaudación de los ingresos de 
la Beneficencia provincial. 

Conceder 30 dias de licencia á los 
Médicos Sres. Meuondoz Tojo y Gonzá
lez de Segovia para atender al restable
cimiento do su salud. 

Conceder 45 dias de licencia para 
asuntos propios al Practicante D. Benito 
García Idigoras, y 30 dias también para 
asuntos prontos á los Practicantes D. Lu
ciano Courel, D. Nicolás Guerrero y Don 
Emilio Cornoilas. 

Disponer que lo dispuesto en el art . l . ° 
del acuerdo sobre unificación de los esca
lafones del Cuerpo facultativo, relativo á 
que se haga constar en las hojas de ser
vicio do los Profesores que pertenecieron • 
á la Sección de Medicina, el ascenso que 
se los concedía con la fecha de 14 de J u 
lio de 1870 en que ocurrió la vacante, NO 
tiene más objeto que el de acreditar la 
antigüedad, pero no les da derecho al abo
no de la diferencia de sueldo desde aque
lla fecha, sino desde la de 3 de Marzo EN 
que realmeute fuerou nombrados, y que 
se les pase una comunicación para que 
puedan justificar aquellas circunstancias: 
q IE la toma de posesión en los títulos 
debe consignarse con la fecha de 3 de 
Marzo último: que de los Profesores que 
han pasado á prestar sus servicios de un 
establecimiento á otro con posterioridad 
á la misma, debe dárseles en aquel á que 
estaban destinados en la fecha ya indica
da de 3 de Marzo, abonándoseles la dife
rencia de sueldo por el mismo estableci
miento mientras hayan percibido sns ha
beres por él, y después por aquel á que 
hayan sido destinados: que <mi los esta
blecimientos donde haya crédito bastante 
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se abone desdo luego á los Profesores el 
aumento de sueldo á contar desde la refe
rida fecha de 3 de Marzo, y en los que uo 
exista consignación, sólo se sat isfaga el 
.sueldo antiguo, cuidado de incluir en el 

Íresupuesto adicional al ordinario de 
877 á 78 la cantidad necesaria para 

atender á este pago. 

Comisión, de Fomento. 

Aprobar el proyecto remitido por el 
A y untamiento de Humanes para las obras 
de repararon de la casa Ayuntamiento 
y fuente pública, cuyas obras llevará á 
cabo en su dia el Municipio por Adminis
tración. 

Publicar por término de 30 dias en el 
BOLKTIN OFICIAL la variación del ante 
proyecto de caminos vecinales pretendido 
por el Ayuntamiento de Pozuelo del Rey, 
consistente en que el camino proyectado 
desde dicha villa a la de Loeches se dirija 
á Torres, á fin de que puedan dirigirse 
á esta Corporación las exposiciones que 
crean convenientes. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Sr. Director facultativo para las ope
raciones de campo de los caminos veci
nales de Corpa y Villalvilla: disponer se 
libre á favor del indicado Director la 
cantidad de 645 pesetas á que asciende 
el presupuesto con cargo á la partida 
consignada en el de la provincia para 
caminos; y oficiar á los Ayuntamientos 
interesados á fin de que se comprometan 
por medio de un acuerdo á satisfacer en 
metálico el 20 por 100 de las obras, y 
advirtiéndoles que cuando se presente 
el personal facultativo á hacer los estu
dios de campo, le presten el auxilio que 
necesite. 

Oficiar al Ayuntamiento de Pezuela 
de las Torres preguntándole si ratifica lo 
manifestado por sus representantes ante 
la Comisión de Fomento de esta Corpora
ción respecto á la construcción del cami
no de dicho pueblo á San torcaz, y á este 
último Ayuntamiento á fin de que mani
fieste si eu vista do las consideraciones 
que le habrán hecho presente sus comi
sionados, se halla dispuesto á facilitar la 
construcción de dicho camino. 

Comisionar al Sr. Director Facul ta 
tivo de caminos para que con las for
malidades debidas verifique la recepción 
definitiva del camino de Chinchón á Val-
delaguna, levantando el acta correspon
diente. 

Nombrar Peón caminero de la pro
vincia con destino al camino de Colme
nar de Oreja á Belmonte á D. Luciano 
Gil y Haro, licenciado del ejército. 

Comisión de G oler nación. 

Resolver respecto de la reclamación 
interpuesta por el Ayuntamiento de Po
zuelo de Alarcon contra la cuota que le 
ha correspondido por repartimiento pro
vincial en el año económico de 1877-78, 
que si dicho Ayuntamiento justifica por 
medio de certificación de la Administra
ción económica que paga eu el año actual 
por contribuciones directas la cantidad 
que manifiesta, y resulta en su consecuen
cia ser excesiva la cantidad que se le ha 
impuesto por repartimiento provincial, se 
le repartirá de menos para el año siguien
te lo que en este satisfaga indebidamente. 

Ordenar al Ayuntamiento de Rozas de 
Puerto-Real manifieste qué cantidad tie
ne en la Caja de Depósitos procedente de 
sus bieuesde Propios y cuáles la que ne
cesita invertir en la construcción del ca
mino á Cadalso, á iiu de poder informar 

en el expediente promovido con tal ob
jeto. 

Autorizar a los Ayuntamientos de 
Paracuellos de Jarama, Mejorada del 
Campo, Manjiron y Ribatejada para que, 
previas las formalidades de subasta y con 
arreglo á la iustruccion, pueda establecer 
puestos públicos con venta á la exclusi
va al por menor de los artículos do con
sumo que la ley autoriza. 

Disponer con arreglo al reglamente 
que una Comisión especial, compuesta de 
los Sres. Esteban Muñoz, Muchada y 
Serantcs, dé dictamen acerca de la auto
rización solicitada por el Ayuntamiento 
de El Vellón para invertir parte de sus 
bienes de Propios en obligaciones del 
ferro-carril do Malpartida, acerca do 
de cuyo asunto fué desechado otro d i c t a 
men de la Comisión de Gobernación en 
sesión de 11 de Mayo último. Antes de 
adoptarse el acuerdo que queda consig
nado, el Sr. Serantes, á nombre de la 
Comisión provincial, reclamó para e s t a l a 
resolución del expediente, que dijo ser de 
su incumbencia. 

Terminada la orden del dia se dio 
cuenta de un oficio en que el Sr. Salto y 
Huelves solicitaba dos meses de licencia, 
que le fué concedida. 

Acto coutinuo el Sr. Presidente mani
festó que habiendo de verificarse en el 
salón de sesiones la recepción de quintos 
del actual reemplazo, se verificaría la se
sión inmediata el miércoles próximo en 
vez del viernes, y las dos siguientes los 
viernes á las nueve de la noche en vez 
de á las tres de la tarde como estaba se
ñalado. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la ses ión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera .=Los Di
putados Secretarios, Enrique Parrella.— 
Ricardo Guillen. 

NTMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

En la subasta celebrada en el dia de 
hoy de las moñas regaladas por la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias y por 
varias distinguidas señoras para la corri
da de toros que tuvo lugar el dia 17 del 
corriente á beneficio del Hospital provin
cial, se han adjudicado dichas moñas en 
la forma siguiente: 

Pesetas cents . 

La regalada por la Scrma. seño
ra Princesa de Asturias, á Don 
Gerardo Laucara en la canti
dad de 150 

La de la Sra. Marquesado Lina
res, á D. Antonio Martiu Mur
ga , en 127'.r)0 

La do la Sra. Condesa de (Jomar, 
á D. Gerardo Laucara, en. . 50 

La de la Junta de Damas de Ho
nor y Mérito, á D. Saturnino 
Palacios, cu. 50 

La de la Sra. Duquesa de Santo-
ñ a , á D . Saturnino Palacios, en. 40 

La de la Sra. Condesa de Heredia-
Spíuola, á D Luis Casani, en. 37 ¿50 

La de la Sra. Condesa de la Ro
mera, á D. Saturnino Pala
cios, en 35 

La do la Sra. Doña María Perei-
ra de Buschenthal, á D. Satur
nino Palacios, en 25 

Total pesetas. . . 5 1 5 

Madrid 23 de Junio de 1877.=Kl Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 20 de Junio de 1877. 
Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Parrcño y con 

asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, so leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. * . 

Contiuuando la recepción de quintos, se obtuvo el resultado siguiente. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

H e e e r r E I . 

1 Santiago de la Rubia Montalvo Redimió. 
2 Mariano Morales Montalvo togMM en caja. 

3 Candi do de la Rubia y Bubia -Redimió. 
4 Isidro Martiu y Martin Ingresó on caja. 

C o l m e n a r V i e j o . 

1 Felipe Colnienarejo Bartolomé Trófugo. 
2 Bernardo Revuelta Iñarra Ingresó en caja. 
3 Santos Melero Gaseo ídem id. 
•1 Luis Bravo Collado ídem id. 
5 Félix León Sanz Ií'em id. 
G Prudencio Santos La Morena Pendieuto para el 4 de Julio por enfermo. 
7 Manuel López González Inútil. 
8 José González Paredes Ingresó en caja. 
9 Luciano Mu riel del Barrio Ídem id. 

10 Cecilio Sanz Romera Redimió. 
11 Antonio Olalla Peñalosa Exceptuado como hijo de impodido. 
12 Manuel Peinado Puente. Ingresó en caja. 
13 Castor Doroteo López Francisco.. . . Ídem id. 
14 Esteban Martin Ros Redimió. 
15 Martiu Magolles Rodríguez Exceptuado en el Ayuntamiento. 
16 Gregorio Bastero del Álamo Ingresó en caja 
17 Jacinto García del Valle Redimió. 
18 Santos Ignacio González Ingresó con recurso pendiente. 
19 Lope González Peñalosa ídem id. 
20 Gregorio López Colnienarejo ídem id. 

A l c o b e n d a n . 

1 Manuel Baldomero Baena Pendiente de filiación. 
2 Francisco Lucio Aguado Gibaja . . . . Corto de talla. 
3 Paulino Aguado Baena Redimió. 
4 Victoriano San Ginés Aguado Pendiente de filiación. 
5 José Ramiro Jorge Ingresó en caja. 

A l p e d r e t e . 

1 Lucas Domingo Parra Ingresó en caja. 
2 José María Montalvo Gómez Soldado para la reserva. 
3 Leandro Montalvo González Ingresó en caja con recurso pendiente. 

C o l m e n a r c j o . 

1 Adrián Lázaro Elvira Ingresó en caja. 

C o l l a d o T l l l a l b a . 
1 Norberto Francisco Martin y Martin. Redimió. 

C o l l a d o M e d i a n o . 

1 Eusebio de Cuesta y Blasco Exceptuado como hijo de sexagenario. 
2 Francisco Cuena Badorrey Ingresó en caja. 
3 Juan López Bcruaez Ingresó eu caja.—Lo da por Cercedilla. 

C e r c e d l l l a . 

1 Zacarías Montalvo Gutiérrez Inútil 
2 Ciríaco López Rubio Corto de talla. 
3 Antonio Rubio y Rubio •. Ingresó en caja 
4 Isidoro Alvarez Bartolomé Ingresó cu caja con recurso pendiente. 
r> Ángel Martínez Berrocal Soldado para la reserva. 
<; Pió Berrocal Portal Exceptuado en el Ayuntamiento. 

C l i a m a r t l n . 

1 José Marchilian Ranz Pendiente de filiación. 
2 Francisco Martínez Canarraz Excluido por pertenecer al distrito del Hospicio. 

Manuel Castillo y Pardo Ingresó en c.\y.\. 
4 José Pérez Pendiente de filiación. 

( • a l n p a g a r . 
1 Nurberto Alberguilla Luis Pendiente de filiación. 
2 Baldomero López Berrocal Ingresó en caja. 

C h o z a n d e l a S i e r r a . 

1 Juan Gualberto González Corto de talla. 
2 Nicolás Mariano Sauz Jarás Ingresó en caja. 

G u a d a l l x . 

1 Antonio Rodríguez Gil Soldado para la reserva. 
2 Telesforo Ñuño García Ingresó eu caja. 
3 Antolin Perdiguero Revilla ídem id. 
4 Mariano Antonio Cruz Hernanz Már

quez Ingresó en caja. 
f> Baldomero García Revilla Ídem id. 
(i Rafael Perdiguero Revilla ídem id. 

F u e n e a r r a l . 

1 Pedro Moreno Valle Corto de talla. 
2 Yicente Várela y Saá Exceptuado como kermauo de soldado. 
3 Ignacio del Valle y Villalba Ingresó en caja. 
4 Tiburcio Callejas Tejedor Corto de talla. 
r> Baldomero López Marroquí Pendiente de filiación. 
6 Marcelino de Navas Perea Ingresó en caja. 
7 Miguel Santos Magano Bermejo Inútil. 
8 Tomás Antonio Canto de Cruz Exceptuado en el Ayuntamiento. 
9 Antonio López Vázquez Inútil. 

10 Benito Horganero y Ramos Pendiente de filiación. 
11 Ciríaco Pérez Montes Idein id. 
12 Nemesio López Montero Exceptuado por inútil. 
13 Mariano Montero López Exceptuado en el Ayuntamiento. 
14 Agapito Lespe y Pan Cubre plaza. 
1') Bonito López de la Fuente Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
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16 Donato Ramírez García Exceptuado en el Ayuntamiento. 
17 José Leandro Crespo de C r e s p o . . . . Ingresó en caja. 
1S Julián Asen jo y Sauz Liem id. • 
19 Atauasio Morales Aseujo Exceptuado on el Ayuntamiento. 
30 Saturio López Guiñales Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
21 Mamerto del Soto Cubro plaza. 
22 Nicanor Asen jo Baonza Iugresó en caja. 

E l E s c o r i a l . 

1 Pedro Bayou de la Plaza ídem id. 
2 Víctor Móndelo Tieso Inútil . 
3 Luis Marugan y Bayon Pendiente para el 4 de Julio. 
4 Manuel Balida ídem id. 

M a n z a n a r e s e l j l e a l . 

i .1 uan Ortega del Barrio Ingresó en caja. 

S a n L o r e n z o . 

1 Anselmo Cristóbal y Serrano Pendiente de filiación. 
2 Agapito Piñal y Pérez ídem id. 
3 Mariano González y Corral ídem id. 
4 Silvcrio García Cid y Barrio ídem id. 
r» Felipe Ruiz y Castro Ingresó en caja. 
6 Aucoliu Alonso y Santos Pendiente de filiación. 
7 Bernabé Galán y Moreno Ingresó en caja. 
8 Genaro Aparicio y Plaza Pendiente de filiación. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

1 Ramón Arredondo Martinoz Redimió. 

H o y o d e M a n z a n a r e s . 

1 Vicente Sauchoz García Ingresó en caja. 
2 Mauricio García Blasco Ídem id. 

G u a d a r r a m a . 

1 Bonito Izquierdo y Alonso Ingresó en caja. 

E l M o l a r . 

1 Félix Ruiz y Sebastian Ingresó cu caja. 
2 Joaquín de "la Morena Gouzalez . . . . ídem. id. 
3 Francisco Juan Iglesias Salinas . . . . Ídem id. 
4 Marcaliuo Iglesias Salinas ídem id. 
r> Mariano Pedro Martin y Gonzalo . . . Ídem con recurso pendiente. 
6 Bernardiuo Enrique Pascual y Mar-

i tin Pendiente de filiación. 
7 Mariano Diaz de la Fuente Soldado para la reserva. 
8 José Aguado de Mingo Ingresó en caja. 
9 José Guzmau y Miugo ídem id. 

10 Miguel Candelas y Morono ídem id. 
11 Estanislao ¡Sebastian y Miguel ídem id. 

I J O S M o l i n o s . 

1 Valentin Molero Sánchez Ingresó en caja con recurso pendiente. 
•¿ Julián Sánchez Piñuela Ídem condicional mente. 
3 Lorenzo Lop •-. 1 1 >a/.alez Corto de talla. 

S a n S e b a s t i a n d e l o s R e r e s . 

1 Joaquín DimasSauzy Porez 
2 Louginos Perdiguero y Fernandez... 
3 Hermenegildo Izquierdo Menoya... 
4 Agustín Rivero do la Sen 
5 Millan Antonio Vicente do San José. 

Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem id. 

8 Juan Lorcnti González Ingresó en caja. 
9 Lorenzo Morcillo Vallejo Exceptuado en el Ayuntamiento. 

10 Lorenzo Esteban Martin ídem id. 
11 Mariano Muñoz Sanz Ingresó en caja. 
12 Pedro Perea do la Fuente. . . ; ídem id. 

T o r r e l o d o n e s . 

1 Santos López Carnicero Falleció. 
2 Gregorio Oñoro Mingo Ingresó en caja. 

I l o r t a l e z a . 
1 Lorenzo Molpoceres Aguado Redimió. 
2 Eustaquio Antonio López Robador. Peudiente de filiación. 
3 Julián Rodríguez Aguado Redimió. 

S a n A g u s t í n . 

0 Anselmo Cabrero Martin Exceptuado por mantener á tros hermanas huér
fanas. 

7 Ceferino Casimiro Antón Esteban.. Exceptuado en el Ayuntamiento. 
8 Esteban de Esteban y Villaboa ídem id. 
9 José María Hivero de la Sen Ingresó on caja. 

10 Vicente Rivero Torron Exceptuado en el Ayuntamiento. 

P a r a c u e l l o s . 

1 Cruz Velasco y Barranco Ingresó cu caja. 
2 Lope Prieto y Cuesuk Ingresó en caja con recurso pendiente 
3 Eleuterio de la Presa y Diaz Cubro plaza por el cupo de San Sebastian de los 

Beyes. 

V a l d e o l r a o s . 

1 Isidro Sánchez Estúñiga Ingresó en caja. 

A ' a v a c e r r a d a . 

1 Pantaleou Escudero Prieto Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
2 Remigio Prieto Fernandez Ingresó en caja. 
3 Antonio Leocadio Estébau Gómez.. ídem id. 

P e d r e z a e l a . 

1 Hipólito San:'. Ramos Ingresó on caja. 
2 Florencio Asenjo Chinchón ídem id. 

M i r a f l o r e s d e l a S i e r r a . 

I Juan Chozas Poza Ingresó en caja. 
3 Mariano Chozas Berrocosa Pendiente para el 4 de Julio. 
3 Manuel Robledo Vallejo Ingresó en caja. 
4 Ensebio Chaño Ramírez Pendiente para el 4 de Julio. 
•r> Antonio González Soria no Ingres > en caja. > 

6 Felipe Morcillo Chozas Exceptuado por inútil. 
7 Ciríaco Ramírez García Ingresó en caja. 

1 Francisco del Moral Valdiñez Soldado para la reserva. 
2 Cirilo Iglesias Ruano ídem id. 
3 Gregorio Asenjo Martin Exceptuado por inútil. 
4 Leandro Pérez Gómez Se reclama certificación al Banderín do Madrid de 

si aparece haber sentado plaza para Ultramar 
como voluntario. 

5 Meliton Sauz Nieto Ingresó en caja pendiente de carta de pago. 

V a l d e t o r r e s . 

1 Jesús Pedro Ramos Arroyo Exceptuado como hijo único de viuda pobre. 
2 Santiago García Martínez Exceptuado como hermano de soldado. 
3 Ángel Humanos Serrano Pendiente do filiación. 
4 Bartolomé González Excluido por inútil. 
5 Marcelino Merino Ingresó en caja. 

T a l » m a n c a . 

1 Severiauo Pereda Queman Ingresó on caja por el cupo de Valdetorres. 

V l l l a n u e v a d e l P a r d i l l o . 
1 José Sánchez Prófugo. 
2 Tiburcio Miramon.Palacios Ingresó en caja. 

M o r a l z . t r z a l . 

1 Tomás Santos Losada Ingresó en caja con recurso pendiente. 
2 Pautaleon Manuel (Jarcia Ingresó en caja. 
3 Pedro Soriano y Sanz Inútil y corto de talla. 
4 Manuel Silvestre Taillct y González. Iugresóen caja. 

V a l d e p l é l a g o s . 
1 Genaro Gil Frutos Pendiente pira el 4 do Julio. 
2 Manuel Anastasio de las Horas Espi

nosa Exceptuado en el Ayuntamiento 
3 Eusebio Gil Silvestre Soldado para «a reserva. 
4 Julián Martin Üaganzo Exceptuado por mantener á un hermano menor de 
5 Higiuio Morono González 
6 Rufino González y González 
7 Ricardo Gouzalez Martin 

y 

17 años y tener otro en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Soldado para la reserva. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

CIUDAD-REAL.—Almagro . 
Eusebio lñiguez Barranquero Redimió. 

VALLADOLID.—Corrales d e D u e r o . 
Julián Príncipe Benito Ingresó en caja. 

L U G O . - G r a d l n . 
Manuel Puebla y Paz Ingresó on caja. 

Í D E M . — Z u d u c e l t a 
José Antonio Fernandez López Ingresó en caja. 

Í D E M . - S a r r i a 
Manuel María García Ingres''» en caja. 

H U E S C A . — f i n e z a s . 
Pedro Mas y Murillo Ingresó en caja. 

VALENCIA. - J a r a z u e l . 
Pedro Rovira Breu Ingresó en caja. 

OVIEDO.—Fondos d e V e g a . 
Manuel Rosón y Alvarez Ingresó en caja. 

LEÓN.—Laguna d n e g r i l l o s . 
Lope Mendo Forrero Ingres*) en caja. 

Á V I L A . - A * H a . 
Agustín Muñoz Mayorga Ingresó en caja. 

Terminada la anterior operación, se designó al Vocal Sr. D. Federico Serantes 
| para formar parte de la Comisión especial que ha de proponer los nombramientos de 
' empleados. 
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Por ultimo, la Comisión aprobó y se dispuso el pago de 1.582*75 pesetas, importo 
de las obras de carpintería ejecutadas cu la Casa-Palacio de la Corporación con el 
fin de habilitar los locales necesarios para efectuar la reccpciou de mozos del presen
te reemplazo. 1 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, deque certifico = 
El Vicepresidente, Florencio Gómez Par reño .= l i l Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

El lunes 25 de los corrientes, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en la 
planta baja de esta Administración la 
venta en pública subasta de los géneros 
siguientes, declarados de abandono: 

EXPEDIENTE NÚM. 1 . ° 

Lote núm. l.° Pcst las cents . 

Veinte piezas paños negros, 
con poso de 334 kilogramos 
y tiro de 45tí metros, á 14 
pesetas el metro. . . . G.384 

Lote n&m. 2.° 

Diez y ocho piezas reps, con 
peso do 334 kilogramos y 
tiro de 1.000 metros, á 3 pe
setas 50céutimos el metro. 3.500 

EXPEDIENTE NÚM. 2 . 

Lote único. 
Troce trozos ta r ta 

nes, con peso de 
68 kilogramos y 
tiro de 133 metros, 
á 4 pesetas el me
tro 532 

Dos trozos tricots, , 
con 18 kilogramos 
y 28 metros, á 12 
pesetas metro. . 336 

Cuatro piezas sate
nes chinos dobles, 
con 28 kilogramos 
y 120 metros, á 
tres pesetas me
t ro . . . . . 360 

Dos piezas dichos 
sencillas, con 0 ki-
lógramosy87 me
tros, a 1 peseta 50 

céntimos metro. 130'50 1.358'50 

EXPEDIENTE NÚM. 3 . 
Loteúnico. 

Veinticuatro piezas sencillas 
satenes chinos, con peso de 
104 kilogramos y tiro de 
1.034 metros, á una peseta 
50 céutimos metro.. . . 1.551 

TOTAL 12.793 ;50 

Nota. Se exigirá para tomar parte en 
la licitación la cédula personal, y el rema
tante en el apto de la adjudicación de ca
da lote entregará al Presidente como fian
za la cantidad de 200 pesetas. 

Madrid 21 de Junio de 1877.=Gon-
zalez. 

: i a s J 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

H o s p i t a l . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Felipe Valero y Serwda, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, se hace saber el 
fallecimiento intestado de D. Ramón Ra
miro Soldevilla y Escolar, natural de Nal-
da, provincia de Logroño, hijo de I). Jeró
nimo y Doña Manuela, de estaco casado 
con Doña Norberta Roiz y Losada, cuyo 
óbito ocurrió en Escalona en 2 de Diciem
bre de 1867; y se cita, llama remplaza á 
cuantas personas so ponsideren con dere
cho á heredarle á fin de que dentro 'leí 
término de 30 dias comparezcan eu el re
ferirlo Juzgado y Escribanía del que re
frenda á u.sar d<; su derecho en las diligen

cias que penden á instancia de su viuda 
Doña Norberta Ruiz y Losada y su hijo 
Don Fcruaudo Soldevilla sobre que so 
les declare herederos del repetido D. Ra
món; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1877.=Valc-
ro.=Cclestiuo de Flores. 

I j a t l n a * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina do esta Corte, se sacan á pública su
basta 30 fincas rústicas en términos de 
Boadilla del Monte y otros pueblos do 
esta provincia, tasadas en la cantidad de 
18.426 pesetas 45 céntimos; y una casa 
y pajar contiguo, sitos en la callo de Ma
drid de dicho Boadilla del Monte, valua
dos en la suma' de 21.000 pesetas; habién
dose señalado para el acto del remate la 
hora de las diez do la mañana del 19 de 
Julio próximo, en la sala do audiencia de 
dicho Juzgado, hasta cuyo dia estarán de 
manifiesto en mi Escribanía los autos y 
el pliego de condiciones, entro las cuales 
se hallan la de que para tomar parte en la 
licitación habrá de consignarse previa
mente la suma de 250 pesetas en la mesa 
del Ju /gado, y la de que será preferido el 
que haga proposición á todas las fincas, 
al que solo lo efectúo á algunas do ellas. 

Madrid 19 do Junio de 1877.=E1 ac
tuario, Cayetano Sola. 

-nj-LTj_o-_-_-_ •• • •U- .T.TJ- . - . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, se saca á pública su
basta una casa sita en la calle de la Co
madre do esta villa, núm. 13 nuevo, con 
vuelta á la Travesía del mismo nombre, 
por donde está marcada con los números 
42 antiguo, 7 moderno, de la manzana 50, 
que comprende una superficie horizontal 
de 307 me'ros cuadrados 15 centímetro^, 
y ha s'nlo retasada en la cantidad de 
315.711 reales, á rebajar cargas; habién
dose señalado para el acto del remate la 
ho rade las diez de la mañana del 18 de 
Julio próximo en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, hasta ouyo.dia estarán de 
manifiesto eu mi Kscribanía los autos y 
el pliego do coudiciones, una de las cua
les es la de que para tomar parte en la 
licitación habrá de consignarse previa
mente la suma de 250 pesetas eu la mesa 
del Juzgado. 

Madrid 19 de Junio de 1877 .=El ac
tuario, Cayetano Soja. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Latina do esta Corte, se saca á pública 
subasta un terreno «pie estuvo destinado 
á tejar, situado en término do Villaverde 
de Madrid, inmediato á la tercera esclusa 
del que fué Caual de Manzanares; que 
tiene do cabida una hectárea, 58 áreas y 
23 eentiárea-*, y ha sido retasado eu la 
cantidad de 1.130 pesetas y 20 céntimos; 
habiéndose seña.ado para el acto del re
mate la hora de las diez de la f mañana 
del 16 de Julio próximo en la sala de au
diencia de dicho Juzgado, hasta cuyo dia 
estarán de manifiesto en mi Escribanía 
los autos y el pliego de condiciones, una 
de las cuales es la de que para tomar 
parte en la licitaeiou habrá de consig
narse previamente la suma de 250 pese
tas en la mesa del Juzgado. 

Madrid 18 de Junio de 1877.=E1 ac
tuario, Cayetano Sola. 

Eu virtu 1 de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, dictada á mi testimo
nio, se hace saber que habiéndose pre
sentad » l). Francisco Sevilla y Serrano, 
de esta vecindad, solicitan 1) quita y es
pera, se ha señalado para jun tado acree
dores el dia 10 del próximo Julio, á las 

i, dos de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, para lo que se cita á todos los 
que lo sean del Sevilla, previniéndoles que 
se presenten eu ella con los títulos do sus 
créditos; bajo apercibimiento de no*ser 
admitidos en otro caso. 

Madrid 18 de Junio de 1877.=Juau 
Joaquiu Jiménez. 567—32 

Palacio. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se auuucia por secun
da vez el fallecimiento intestado «le Doña 
Francisca Martínez Sauz, ocurrido eu es
ta Corte el 14 de Junio de 1869, para que 
las personas que se crean con derecho á 
heredarla se preseuten en el referido juz
gado dentro del término de 20 días á de
ducir su derecho; debiendo advertir que 
sólo so ha preseutado reclamando dicha 
herencia Doña Francisca Laua y Martí
nez, sobrina carnal de la intestada. 

Madrid 12 de Diciembre de 1876 .= 
\ Y B.°=E1 actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 568—28 

D. Francisco Moliua, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital. 

Por el presente, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre desacato 
contra José Alvarez González, se cita y 
llama áNicanora Avila, cuyo paradero so 
ignora, p a r a que dentro seis dias, á con
tar de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gacela de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sitó eu el 
edificio de las Salesas, á fin de recibirle 
declaración cu méritos de la expresada 
causa; bajo apercibimiento de pararlo 
perjuicio. 

Dado en Madrid á 19 de Junio do 
1877.=Francisco Moliua.=Por mandado 
de su señoría, Ramón Clemente y Lázaro. 

D. Francisco Molina y Vozmediano, Juez 
de primera intaucia del distrito do Pa
lacio de esta Corte. 

Por la preséntese cita, llama y empla
za á dos jóvenes conocidos por Mora y el 
Chato, que el dia 8 del actual, en unión 
de Andrés Goñi y Martínez, penetra
ron en una obra de nuc ía construcción 
sita en el barrio de Arguelles, calle de 
Luisa Fernanda, esquina á la de Mendiza-
bal, y violentando uua puerta y un arca 
sustrajeron varias herramientas, cutre 
ellas una pa lay una llana, para que cu el 
término de 15 dias comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el Palacio de Justicia, á dar su 
declaranou y descargos en la causa que 
se instruye por dicho robo; apercibidos 
que de no verificarlo se les declarará re
beldes y contumaces y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, y 
funcionarios de la policía judicial proce
dan á la busca y presentación en el Juz
gado de los referidos Mora y Chato. 

Dado eu Madrid á 16 de Junio de 
1 8 7 7 . = F . Molina.—Por mandado de su 
señoría, Fernando Beltrau y Aguado. 

1/uivcrftídad. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
iustancia def distrito de la Universidad 
de esta capital. 

Por la presente cito y llamo á Vicente 
Castellanos y Fernandez, natural de Ta -
rancou, de 25 añ «s de edad, soltero, jor 
nalero, que estuvo domiciliado cu esta 
capital, cuyas s ñas personales son esta
tura regular, color moreno, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, pelo castaño oscu
ro, para que se presente en este Juzgado 
á extinguir la condena que le ha si lo im
puesta por sentencia firme eu cansa por 
atentado contra los agentes de la Autori
dad. 

Al propio tiempo encargo á todas las . 
Autoridades y agentes de la policía judi- ¡ 
cial se sirvan practicar las más activas 
diligeucias para la busca y captura del 
Viceute Castellanos y Fernandez, remi- » 
tiéndole si fuere habido con las oportuuas ' 

seguridades á la cárcel de hombres d 
esta capital á disposición de este.1 uztnrf ? 

Madrid 18 de Junio de 1 8 7 7 . 2 ' L U Í ' 
Rubio y Cadena=Por mandado de su se 8 

noria, Eusebio Cereceda. 

Adiuiuistracron taktyai. 
A Y U N T A M I E N T O S 

.lleco 
En los dias 26 y 30 del mes actual 

tendrá lugar eu las Casas Consistoriales 
de esta villa el arrieudo en pública lici
tación del arbitrio de pesos y niididasde 
uso voluntario para el ejercicio ecouómico 
de 1877 á 1878, con sujeción al pliego 
de condiciones formado al efecto. 

Meco 17 d'» Junio de 1877.—El Al
calde, Basiliso S a n z . = P . O., Cipriano do 
López, Secretario. 

Acérales de Ta juña . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dias el apéudi-
cc al amillaramiento que ha de servir de 
base para |a derrama do contribución en 
e l año próximo tic 1877 á 187S, á Pm de 
que dentro de dicho plazo puedau recla
mar los que se consideren agraviados. 

Perales de Tajuña 20 do Junio de 
1877.=E1 Alcalde, Cecilio García Diaz. 

'fc orrejon de Velasco. 
D. Nicanor González Puebla, Secretario 

del Ayuntamiento de Torrejon de Ve-
lasco, provincia de Madrid, partido de 
Getafc. 

Certifico que eu el libro de sesiones de 
este Ayuntamiento, al folio 22, se hállala 
extraordinaria correspondiente al dia 8 
del actual, que entre otros particulares 
contiene el que copiado literalmente dice 
así: 

Cumpliendo con lo que preceptúa el 
artículo 35 y siguientes de la vigente Ley 
muuicipal, se procedió á la división del 
término municipal de esta villa en do3 
distritos, lo que se verificó en la forma 
siguiente: 

Primer distrito, denominado del 
Ayuntamiento. 

Corresponde á este distrito la plaza 
de la Coustitucion, calle de Pacheco, de 
Madrid, ¿le la Pastelería, de la Iglesia, de 
la Salud, Real del Hospital, de la Regaje-
ra, del Chillou, de las Heras, del Conde y 
del Pez; plazuelas del Castillo,. y\» Casa-
sola, del Mediodía y Huerta del convento. 
La jurisdicción de este distrito en lo rural 
comprende desde el camino do Seseña á 
la derecha mirando hacia este pueblo, 
hasta la conclusión del de Madrid, ambos 
hasta tocar las «rayas do los términos 
colindantes. 

Segundo distrito, denominado del 
Oriente. 

Corresponde á este distrito las calles 
de Vaídemoro, del Corrillo, del Olvido, de 
los Montes, de los Tobías, del Oriente, del 
Enano, de Piuto, de las Pozas y del Cam
po-santo. En la división rural de esto 
distrito le corresponde desde el camino 
de Seseña á la izquierda mirando á esta 
población, hasta la conclusión del de Ma
drid, ambos hasta tocar las rayas de los 
términos colindantes 

El primor distrito está á cargo del 
primar Teniente Alcalde, y el de Oriente, 
del pegando. Y para que teuga efecto lo 
dispuesto en el art . 38 on su párrafo 1.° 
de la referida Ley municipal, remítase 
una copia certificada do esta división al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para que se digne ordenar su in
serción en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia. 

Concuerda fielmente con su original, 
al que me remito 

V para que tenga e f e c t o 1<> aei . rdadoen 
dicho particular, expido la presente V 
visa el Sr. Alcalde en Torrejmi de Velñs-
co ú 20 de Junio «le 1877 = V.° B . ° = g j 
Alcalde, Casimiro García Escr;ban«).=EL 
Secretario, Nicanor Gouzalcz Pu-jbla. j 

MADRID: 1 S 7 7 . — O i k l u a t ipográfica del Hospic io . 


